
Año XLVII. Jueves 29 de Abril de 1880. Núm. 102.

PUNTOS DE SUSí^maiON.

r'n Za b a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
dospiciode Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bj l b t in  Of i- 
diÁL, D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SDSCRICION

TRKINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio ¿e venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

B3STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eflcialmente eu ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos ue la misma provincia. (.Hecreto de28 de 
Noviembre dt 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responaabilidad d.' conservar ios nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 4 del actual, se publica por la Dirección ge
neral de Instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se hallan vacantes en el Instituto de Ciudad- 
Real la cátedra de Matemáticas, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales y otra de la mis
ma asignatura en el de Gijon, con el de 2.000 pe- • 
setas, las cuales han de proveerse por oposición ; 
con arreglo á lo dispuesto er la Real orden de • 
esta fecha. T 'jerc^ios se verificarán en Ma
drid en la fo.u'1 prevenida en el Reglamento de 
2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la oposi- ' 
cion se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; haber cum
plido 21 años de edad, y ser por lo ménos Bachi
ller en la Facultad de Ciencias, ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en
*a Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga- 
Cy^ ac°mpañadas de los documentos que acre- 
p1 1 n aP^tnd legal, de una relación justifi- 

de sus méritos y servicios, y de un progra
ma de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesa

rio para dar á conocer en forma breve y senci
lla las ventajas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. L° del expresa
do Reglamento, este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación: lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 12 de Abril de 1880.—El Rector, 
José Nadal.

ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL 8UBIN8PECC10N DEL DISTRITO DE ARAGON.

El Excmo. Sr. Director general del Cuerpo, en 
13 del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Habiendo sidomejoradas de cla
se las tres plazas de Maestro Je taller de terce
ra para la fábrica de Toledo, circuladas en 31 de 
Diciembre de 1878, para las cuales no hubo as
pirantes, vengo en convocar á nuevas oposicio
nes, que darán principio el dia 15 del mes de 
Junio próximo venidero, ante la Junta faculta-, 
tiva de la citada Fábrica, con sujeción á
gramas que fueron ya aprobados y quej^SutLáT*^^ 
V. E. con la citada circular,
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Las referidas plazas se proveerán como de se
gunda clase, estando dotadas por consiguiente 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, opciou al 
ascenso reglamentario y á derechos pasivos.

Según se expresaba en los citados programas, 
son para los talleres de grabado, cincelado y 
forja. Los aspirantes remitirán sus instancias á 
esta Dirección general para antes del dia 1° del 
citado mes de Junio.

Una vez terminadas las oposiciones la Junta 
facultativa de la fábrica de Toledo propondrá 
entre ios declarados aptos á los que conceptúe 
reunan mayores circunstancias.»

Lo traslado á V. E. por si se digna disponer 
se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 
19 de Abril de 1880.—El General Subinspector, 
Rafael de Lallave.—Éxcmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia.

D. Bernardo Montero, Secretario del Ayunta
miento constitucional de la villa de Ateca,
Certifico: Que en libro de acuerdos del Ayun

tamiento, correspondiente al año actual, apare
ce uno celebrado entre este y la Junta munici
pal, que copiado literalmente, es como sigue:

«Al márgeu.—Sres. de Ayuntamiento: Presi
dente, D. José Tarrens.—D. Higinio Santed.— 
D. Cirilo Bendicho.—D. Manuel García.—Don 
Ventura Lacorte.—D. Manuel Perez.—D. Ber
nardo Samper.—Sres. de la Junta municipal: 
D. Vicente Sánchez Cervero.—D. Ramón Cristó
bal.—D. Pascual Sánchez.—Raimundo Calvo.— 
D. Manuel Samo.—Rudésindo Millan.—D. Ra
món Malet.—D. Benito Romanos.—Y D. San
tiago Taberne.

Alceutro.—Sesión extraordinaria del dia 13 
de Abril de 1880. En la villa de Ateca, dicho dia 
13 de Abril de 1880, reunidos en las Salas Con
sistoriales, bajo la presidencia del Sr. Teniente 
Alcalde D. José Tarrens, los Sres. de Ayunta
miento y Vocales asociados que al margen se 
expresan, al objeto de celebrar sesión extraor
dinaria, y siendo la hora señalada en la comuni
cación de convocatoria, el Sr. Presidente decla
ró abierta la sesión, manifestando que versaba 
para proceder á la discusión y votación defini
tiva del presupuesto municipal ordinario que ha 
de regir en el próximo año económico 1880 á 
1881, formado por la Comisión respectiva y apro
bado por el Ayuntamiento.

En su virtud, dispuso el Sr. Presidente que el 
infrascrito Secretario leyera integro el referido 
presupuesto, lo que se verificó, y bien enterados 
los señares componentes esta Junta, se dió prin
cipio al examen de aquel, con la detención que 
el caso requiere, y á pesar de llevarlo á efecto 
en todos los capítulos y artículos, no encontra
ron punto alguno digno de reforma por no ser 
susceptibles de disminución los gastos y haber
se utilizado cu los ingresos cuantos recursos 
puedan conocerse, y después de una larga dis

cusión, se acordó por unanimidad aprobar defi
nitivamente el mencionado presupuesto en la 
misma forma que lo presentaba el Ayuntamien
to, cuyos gastos ascienden á la cantidad de 
59.300 pesetas y los ingresos ordinarios á la de 
25.042 pesetas, resultando un déficit de 33.988. 
Para cubrir este déficit y en vista de que ha
bían sido utilizados todos los recursos legales 
ordinarios, se hacia preciso recurrir á los ex
traordinarios, y considerando que no pueden re
cargarse las contribuciones directas, se acordó 
asimismo por unanimidad, como menos gravoso 
al vecindario y en consideración á la adopción 
de otros, por ser de escasos rendimientos, recar
gar el cupo de consumos con el tanto por ciento 
que corresponda, hasta cubrir las 33.988 pesetas, 
igual al referido déficit, y que para poder lle
varlo á efecto se solicite la autorización del 
Excmo Sr. Ministro de la Gobernación, según 
previene la Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
acompañando á la instancia los documentos que 
la misma dispone, y que se remita copia de la 
presente acta al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , fijándose al público otra por término de 
10 dias, á fin de que puedan reclamar contra 
este acuerdo los vecinos que se crean perjudi
cados.

En tal estado, y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión, firmando la 
presente acta los señores que saben hacerlo, de 
que yo el Secretario certifico.—José Tarrens.— 
Higinio Santed.—Cirilo Bendicho.--Manuel Gar
cía.—Manuel Perez.—Ramón Cristóbal.—Pas
cual Sánchez.—Raimundo Calvo.—Rudésindo 
Millan.—Ramón Malet.—Benito Romanos.—San
tiago Taberne —Bernardo Montero, Secretario»

Así resulta del acta original á que me remito. 
Para que conste y obre sus efectos en cumpli
miento de lo mandado, expido la presente visa
da por el Sr. Alcalde en Ateca á 14 de Abril de 
1880.—V.° B.°—José Tarrens.—Bernardo Mon
tero.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa de Contamina se admitirán por término de 
ocho dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza individual, previa 
presentación de los títulos de propiedad que en 
forma lo acrediten.

Contamina 26 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Vicente Espoleta.—El Secretario, Lorenzo Mi
guel.

Por término de 15 dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se admitirán en la Secre
taría del Ayuntamiento de esta villa las altera
ciones que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza, prévia la exhibición de los títulos 
de adquisición.

Torralba de los Frailes 22 de Abril de 1880. 
—José Aranda.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE MEQÜ1NENZA.

el
o 
O
P

Re l a c ió n  de las compras de artículos de inmediato consume 
verificadas en el mes de Abril de 1880.

p NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD. CANTIDAD.
PRECIO.

Pesetas.

ACEITE. Litros.

14 D. Antonio Fornos. Mequinenza. 50 1-12

Mequinenza 20 de Abril de 1880.—El Administra
dor, Mariano Sánchez.

PARTE NO OFICIAL. ----- --
Anuncios.

SUBASTA.
A voluntad de sus dueños, que lo son los he

rederos sucesores de D.a María Jaymes, y por 
persona que los mismos han apoderado, se pro
cederá á la venta en pública licitación, que ten
drá lugar en la ciudad de Borja y despacho del 
Notario D. Amado Badia, el dia 5 de Mayo próxi
mo viniente, á la hora de las diez de su maña- 

i na, de varias fincas de pan llevar, olivares, una 
parte de casa y algunos censales que se cobran 
á trigo y metálico, n-ocedente todo del vínculo 
á mayorazgo llamado de Lajusticia, radicantes 
en dicha ciudad de Borja. La titulación de las 
fincas inscritas á nombre de los interesados, los 
poderes que acreditan la representación de estos 
y el pliego de condiciones que ha de servir de 
base para la subasta, estarán do manifiesto en 
Borja en la expresada Notaría del Sr. Badia, y 
los datos necesarios además en Zaragoza, casa 
de D. Evaristo Lavandera, calle de la Cadena, 
núm. 26, principal.

El dia 19 del actual desapareció del pueblo de 
Almaluez (Soria), una yegua negra, cerrada, 
de seis cuartas y media de alzada, herrada de 
pies y manos, colicortada hasta los garrones, 
con cabezada, cabezón y ronzal: es Lien forma
da, con crin excesivamente en abundancia; 
lleva unas pequeñas tocaduras en la cruz y en 
el cuello á causa del aparejo y collera, y un 
bulto de las dimensiones de una pequeña nuez 
en el costillar izquierdo.

La persona en cuyo poder se encontrare pue
de ponerlo en conocimiento de 1). Juan López, 
vecino del mencionado Almaluez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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